
TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 00148/17- TCP

Santa Fe, 3 de agosto de 2017

VISTO:

El Expediente Nº 00901-0079395-3 TCP y agregado Nº 00901-0079328-5 del registro del Sistema de Información de Expedientes
del Tribunal de Cuentas de la Provincia, relacionado con la modificación de la reglamentación vigente en control de legalidad; y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 202º, inciso a) como inciso 1) en los artículos 205º y 206º Sección II del capítulo I de la Ley Nº 12510 de
Administración, Eficiencia y Control del Estado, establece que es competencia del Tribunal de Cuentas ejercer el control de legalidad
de los actos administrativos que se refieren o estén vinculados a la hacienda pública;

Que, el artículo 205º, Sección III del mismo capítulo aclara que dicho control será realizado selectivamente y delega en el Tribunal
de Cuentas la facultad de definir los criterios de selectividad;

Que, en el marco de la atribución de “dictar las normas reglamentarias a las que debe ajustarse el organismo en materia de control
externo, examen de legalidad...” (artículo 200º inciso g) de la Ley Nº 12510) el sistema de selectividad mediante dígito de control
reglamentado por Resolución Nº 007/2006 TCP representa una forma de uso racional y direccionado de los recursos presentes para
el cumplimento de la totalidad de las competencias y deberes que este Organismo de Control tiene asignado;

Que, el dígito control, debe entenderse como un mínimo o piso de examen de selección aleatoria para los actos administrativos y
no como un máximo o techo para el cumplimento de tal cometido;

Que, asimismo, se propone profundizar acciones que contribuyan a consagrar la primacía de la legalidad, extendiendo el análisis
de los actos administrativos sujetos a control de este Tribunal de Cuentas;

Que, en tal sentido, resulta necesario modificar la Resolución Nº 007/2006 TCP en la parte pertinente a los procedimientos de
selectividad, ampliando a cuatro el  número de dígitos de control  que se generan aleatoria y diariamente por el  sistema de
decisorios;

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 200° inciso g) de la Ley N° 12510 y de acuerdo con lo resuelto en Reunión
Plenaria realizada en fecha 03-08-2017 y registrada en Acta N° 1542;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE

LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Sustituir el artículo 2º I. C. 2. de la Resolución Nº 007/2006 TCP, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

2. “Actos administrativos que encuadren en I- A) 1), cuyo monto no supere el valor equivalente al 75% del importe que se fije para
las licitaciones privadas (2.3.).

Serán solicitados por el Contador Fiscal dentro de los diez (10) días hábiles de su comunicación los antecedentes de los actos
administrativos cuyo último número de registro coincida con alguno de los cuatro (4) dígitos de control generados por el Sistema de
Decisorios el día hábil inmediato posterior al día de su ingreso a dicho sistema.”

Artículo  2º:  Regístrese,  publíquese  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  el  sitios  Web,  de  este  Tribunal  de  Cuentas
www.tcpsantafe.gob.ar y del Gobierno de la Provincia de Santa Fe www.santafe.gov.ar; notifíquese vía Novedades Intranet TCP a los
estamentos internos; comuníquese a la Subdirección General de Documentación y Archivo General para la actualización de los
documentos que corresponda; y, luego archívese.

CPN Oscar Marcos Biagioni-Presidente.

Dr Dalmacio Juan Chavarri-Vocal.

CPN María del Carmen Crescimanno-Vocal.



CPN Germán Luis Huber-Vocal.

CPN Cesar Cecchini- Vocal Subrogante.

CPN Estela Imhof-Secretaria de Asuntos de Plenario.

S/C 20213 Ag. 11 Ag. 14

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGIA

CONCURSO PUBLICO DE

PRECIOS Nº 3844

Objeto: Contratación utilitario tipo furgón liviano, antigüedad no mayor a 7 años, con a/a, doble hilera de asientos, puerta lateral de
acceso trasero y chofer, para el sector laboratorio eléctrico rosario.

Presupuesto Oficial: $ 87.400.- IVA incluido

Apertura de propuestas: 29/08/2017 HORA: 9,30

Retiro de pliegos: Empresa Provincial de la Energía - Bv. Oroño 1260 - 1° Piso - Rosario.

Apertura de sobres: Of. Compras E.P.E.- Bv Oroño 1260 - 1° Piso - (2000) - Rosario.

Consultas: Logística de Movilidades- 4248949- Junín 6971

NOTA: Los pliegos podrán ser adquiridos hasta 48 horas antes de la fecha de apertura únicamente.

S/C 20199 Ag. 11 Ag. 15

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACION

Por disposición del Señor Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los
autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN LEONARDO CRISTOPH CAMARGO”; Expediente Nº 01503-0004439-7 (Legajo Signa Nº 11465),
del Registro de Sistema de Información de Expediente -Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito Noreste-; se cita, llama y emplaza
a la Sra. Alexis Carolina CAMARGO, con D.N.I. 36.263.731, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado
lo siguiente: Disposicion N° 000051, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 11 de julio de 2017... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE:
ARTÍCULO Nº 1: Resolver definitivamente la Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la
Ley Provincial  Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección al niño CRISTOPH
LEONARDO CAMARGO, D.N.I. N° 54.988.737, fecha de nacimiento 03/09/2015, de un año de edad, siendo su progenitora en ejercicio
de responsabilidad parental,  la  Sra.  Alexis  Carolina Camargo,  D.N.I.  N° 36.263.731 con domicilio  actual  desconocido.  Que la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal del niño referido.
ARTICULO Nº 2: Sugerir, al Tribunal Colegiado de Familia interviniente en la situación el otorgamiento de la Tutela Judicial del niño a
su abuela en linea materna, Sra. María Esther Castillo, cuyos demás datos de identificación obran insertos en el presente acto
administrativo y a los cuales se remite en honor a la brevedad. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación
de la adopción de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente
Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del Equipo de Atención y Diagnóstico
Distrito Noreste dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. ARTICULO Nº 4: Otorgar el
trámite correspondiente. Regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO.
Abog. Diego Abel Romano, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para



mayor  recaudo  se  transcribe  parte  pertinente  de  la  Ley  Provincial  Nº  12.967:  ARTÍCULO  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada alguna medida  de  protección
excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes
legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de protección
excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967
–Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo
emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la
adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
Decreto  Reglamentario.  La  cédula  podrá ser  diligenciada por  cualquier  agente público  previamente autorizado para ello.  La
Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de
recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de
la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha
dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 20216 Ag. 11 Ag. 15

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición del Señor Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los
autos: “S/ MEDIDA DE PROTECCION BEATRIZ NORMA MACHADO. LEGAJO Nº 011765 ”, el Expediente Nº 01503-0004848-5 del
Registro del Sistema de Información de Expediente - Equipo de Atención y Diagnóstico Nodo Santa Fe (Santo Tomé)-; se cita, llama y
emplaza al Sr. José Ricardo MACHADO, con D.N.I. 28.931.810, con domicilio real desconocido; notificándolo a tal fin que se ha
ordenado lo siguiente: Disposicion N° 000049, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 11 de julio de 2017... VISTO... CONSIDERANDO...
DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar una Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de proteccióna la niña BEATRIZ NORMA
MACHADO, D.N.I. N° 50.758.129, fecha de nacimiento 23 de enero de 2.011, de seis años de edad; siendo sus progenitores en
ejercicio de la responsabilidad parental la Sra. María Alejandra Valter, D.N.I. N° 23.895.895, con domicilio en calle Abispones Nº
1200 -Bº Abasto-, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y el Sr. José Ricardo Machado, D.N.I Nº 28.931.810, con domicilio
desconocido . Que la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de la niña, y continuar con la
separación transitoria de la convivencia de sus progenitores, quedando alojada transitoriamente bajo el Sistema Alternativo de
Cuidados Institucionales dependiente de ésta Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. ARTICULO Nº 2:
Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que comenzará a correr a partir de
que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje
de la problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo de Atención y Diagnóstico del Nodo Santa Fe, dependiente de la
Subsecretaría  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  de  la  Provincia  de  Santa  Fe  de  manera  articulada y  coordinada con los
profesionales  de la  Institución de Alojamiento y  los  demás profesionales  convocados a  través de las  estrategias  de trabajo
planteadas. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección
Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional
competente, ello a cargo del Equipo de Atención y Diagnóstico Nodo Santa Fe dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la Medida de Protección Excepcional, el Plan de
Acción podrá modificarse en razón de la  variación de las  circunstancias  de hecho que dieron origen a  esta  medida.  Estas
modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia
interviniente  en  el  control  de  legalidad  de  la  misma,  sin  que  ello  implique  una  nueva  Disposición  por  parte  del  órgano
administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Abog. Diego Abel Romano, Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial  Nº 12.967:
ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos



funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notificarse
debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS.
Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la
aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con
idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la resolución
por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución  administrativa  que  se  notifica  y  deberán
transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al
domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán
a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62:
RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de
la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la
Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes
no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que
antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 20218 Ag. 11 Ag. 15

__________________________________________

NOTIFICACION

Por disposición del Señor Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los
autos: S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN LOPEZ JOEL BRIAN Nº DE LEGAJO 011742”; Expediente Nº 01503-0004831-5 del Registro de
Información de Expediente (Legajo Signa Nº 011742 -Equipo de Atención y Diagnóstico Distrito Noreste-; se cita, llama y emplaza a
la Sra. Eliana MORATA, con D.N.I. 33.269.084, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000055, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 11 de julio de 2017... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO
Nº 1: Adoptar una Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967
que tiene como sujetoS de protección a los niños ALAN LUIS LOPEZ, D.N.I. N° 44.865.690, fecha de nacimiento 09/06/2003, de 14
años de edad y JOEL BRIAN LOPEZ, D.N.I.  Nº 47.442.259, fecha de nacimiento 02/10/2006, de 10 años de edad; siendo sus
progenitores en ejercicio de la responsabilidad parental la Sra. Eliana Lucía Morata, D.N.I. N° 33.296.561, con domicilio actual
desconocido y el Sr. Luis Alberto Lopez, D.N.I. Nº 26.378.084, con domicilio real en Pasaje Montiel Nº 9.365 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe . Que la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños y
continuar con la separación transitoria de la convivencia de su progenitor, quedando alojados transitoriamente en el domicilio de su
bisabuela. ARTICULO Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de noventa (90) días, término que
comenzará a correr a partir  de que dicha medida adoptada, quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección
Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Territorial de Atención
y Diagnóstico del Distrito Noreste dependiente de la Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe de
manera articulada y coordinada con los los demás profesionales que intervienen en la situación. ARTICULO Nº 3: Efectuar el
procedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de Protección Excepcional  a las partes interesadas y
peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente, ello a cargo del Área Legal
dependiente de la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la
aplicación de la Medida de Protección Excepcional, el Plan de Acción podrá modificarse en razón de la variación de las circunstancias
de hecho que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o responsable
del niño, y al Tribunal de Familia interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva Disposición
por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Abog. Diego Abel Romano, Directora Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe”. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución
administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.



ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa  y  con  notificación  a  las  partes.  REGLAMENTACION LEY  12.967  –Decreto  Provincial  Nº  10.204:  ARTICULO 60:
RESOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se
reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION
ARTICULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán
practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días
hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que
no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente
notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

S/C 20217 Ag. 11 Ag. 15

__________________________________________


